Ley 3/2003 de 26 de marzo, de régimen juridico de la administracién de la
Comunidad Auténoma de las llles Balears

Articulo 41
Derecho de informacién

1. Cualquier ciudadano tiene derecho a ser informado de los asuntos que le
afecten. Para ello se constituirdn unidades de informacién y atencién
ciudadana en las sedes y dependencias principales de cada consejeria.

2. La Administracién de la comunidad auténoma esta obligada a:

a) Informar permanentemente y de manera actualizada sobre la organizacién
propia, y sobre los principales servicios y prestaciones publicas, asi como
facilitar toda aquella informacién relativa a la identificacién y la localizacién de
las diversas unidades administrativas.

b) Ofrecer informacién general sobre los procedimientos vigentes de la
competencia de la Administracién de la comunidad auténoma.

c) Informar de los medios de impugnacién y de reclamacién al alcance del
ciudadano.

3. El Gobierno adoptard las medidas adecuadas para que los consejos
Insulares y las otras entidades territoriales puedan ofrecer a los ciudadanos
informaciéon sobre los servicios de la Administracion de la Comunidad
Auténoma a que hace referencia este articulo.

4. Asimismo, la Administracién de la comunidad auténoma informara a las
comunidades baleares asentadas fuera del territorio balear sobre la
organizacién propia y los principales servicios y prestaciones publicas de las
que puedan ser beneficiarias.



